
Expte.N° 21-01-25931 

CORDOBA, 27 JUN 2001 

VISTO el viaje que debió realizar a Buenos Aires el dia 
27 de Junio de 2001 el sr. Secretario General de la UNC, 
Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavella, por tareas propias 
inherentes a su función en relación a la Resolución Rectoral 
30/01; atento a la legislación vigente y 10 establecido en la 
Resolución Rectoral nO 17/2000, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

A CARGO DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTICULO 1 ° . - Aprobar lo actuado con respecto a los 
pasajes y v1.át1.cOS del sr. Secretario General de la UNC, 
Prof. Ing. Héctor Gabriel Tavella. 

ARTICULO 2°._ Disponer que por el Departamento 
Contable y con tondos de Recursos Propios - Fuente 12, se 
haga entrega al sr. Secretario General de la UNC, Prof. Ing. 
Héctor Gabriel Tavella, de un pasaje Córdoba-Buenos Aires
Córdoba más el importe correspondiente a dos (2) dias de 
viático. 

ARTICULO 3° . - Co niquese a la Secretaria de 
Adrnin1.strac1.on. Cump m ntado pase para su conOC1.m1.en o 
efectos al Departame to' ontable de Secretaria General 
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